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Comunidad Autónoma
3. Otras Disposiciones

1

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

518 DECRETO 41/1983, de 22 d'e junio, por el
que se regula la composición, competen-
cia y funcionamiento de la Comisión
para Asuntos Económicos .

Creada la Comisión para Asuntos Económicos,
resulta adecuado determinar su composición, co-
metidos y funcionamiento, de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 14 de la Ley de Gobierno y Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de lla Re-
gión de Murcia .

En su virtud, a bropuesta, conjunta de los Con-
sejeros de Presi'deneia y Economía, Hacienda y
Empleo, y previa d'eliberación del Consejo de Gn-
bierno, en su reunión de 22 de junio ,

DISPONGO :

ARTICULO lY 1 . La Comisión para. Asuntos
Económicos estará compuesta por los siguien-
te's Consejeros :

Presidente : Consejero de Economía, Hacienda

y Empleo .
Vocales: Consejero, de Presidencia, Consejero

de Política e Infraestructura Territorial, Conseje-
ro de Industria, Tecnología, Comercio y Turismo,
Consejero de AgricuLtura, Ganadería y Pesca .

2. Podrán ser convocados, como vocales, los
titulares de otras Consejerías .

ARTICULO 2° Serán funciones de la Comi-
sión para. Asvntols Económicos :

A) Preparar la elaboración de directrices de
programas o actu'aciones de interés común de nar
tura2eza económico,financiera .

B) Ell estudio de cuant.as cuestiones económi-
cas o financieras estime conveniente el Consejo de
Gobierno .

ARTICULO 3° La Comisión acordará las nor-
mas necesarias para su propio funcionamiento .

ARTICULO 4 .° Los órganos de apoyo y ejecu-
ción de la Comisión estarán ubicados en la Con-
sejería de Economía, Hacienda y Empleo .

Murcia, 30 de junio de 1983 .-E1 Presidente ,
Andrés Hernández Ros.--3~31 Consejero de Presi-
dencia, José Plana Plana.

CONSEJERIA DE POLITICA E INFRAESTRUCTURA

TERRITORIA L

519 Con fecha 20 de junio de 1983, y por el
Connsej'ero de Política e l:xifrae'struetura

Territorirall de lla. Comunidad Autónoma de Murcia,
se adoptó el acuerdo cuya parte dispositiva se eon-
creta en e1 siguiente tenor literal :

Vengo en disponer la aprobación definitiva del
proyecto de modifioaoión del PPan General de Mur-
cia„ y de Pas Ordenanzas Municipales de edifica-

ción en materia de aparcamientos, afectando al
artícullo 16:5 de las ord'en~ y a I'as non~ la .4
y ic.4 de las normas urbanísticas del referido Plan
General, sulstituyéndolas por la redacción que se
conitiene en el proyecto de modificaoión, exigiendo
al mismo tiempo la subsanación de la deficien-
cia señalakia por la Comisdón Central de Urbanis-
mo, en e!1 sentido de que se aporte en e0 . pflazo de
tres meses, los correspondientes estudios t~écmi-
cos de tráfico, en los que se cuantifique eIl défi-
cit de aparcaunientos y la incidencia de esta me-
dida en la circu7lación rodada, así como sus conse-
cuenci'as urbanísticas .

Contra la presente ResoIución, cabe interpo-
ner recurso de reposición ante el Consejero de Po-
lítica e Infraestructura Territori'al de la Comuni-
dad,Autónorna de Murcia, en e1 plazo de un mes,
contado de'sde el día siguiente a su publicación,
con carácter previo a la vía contenciosa, que ha-
brá de suiGtanciarse en su daso, ante la Sa la eo-
rrespondiénte de la. Excma. Audiencia Terr'ito-
riaQ de Albacete, en los términos previstos por los
artículos 54 y siguientes de la Ley de la Jurisclia
ción Contencioso-AdTM+~rativa.

Murcia, 20 de junio de 1983.-El Consejero,
Juan José Parrilla Cánovas.

520 Resolución de 28 de junio de 1 1983, relati-

tiva a la aprobación definitiva del proyec-
to de Modificación del Plan General de Murcia : va-

riacíón de las alineaciones del Polígono de Ejecu-
ción 20, en La's Lurinbreras, de Monteagudo .

Con fecha 28 de junio de 1983, y por el Con-
sejero de Política e Inf~raestructura Territoriad de
la Cornunidad Autónoma de Murcia, se adoptó el
acuerdo cuya parte dispositiva se concretla en el
siguiente tenor 1ite2 al :

Vengo en disponer la aprobación definitiva del
pr,oyeicto de Modificación del Plan General de
Murcia, en el Podígono de Ejecución 2c, consisten-
te en Pa variación de las alineaciones del polígono
precitado en Las Lumbreras, de Monteagudo,
Murcia .

Contra la pres~ Resolución podrá irnterpo -
nerse recurso de reposición en el plazo de un mes,
contado desde e8 día siguiexNe a su pubQicación,
con carácter previo a la vía contenciosa, que ha-
brá de sustanciarse en su caso ante la Sala co-
rrespondiente de la Ercma. Audiencia Territorial
de A2bacete, en los términos previstos por los ar-
tículos 54 ysiguiente.s de la Ley de la Jurisdicción
C ont encioso-Aidmin~tiva .

Murcia, 28 de junio de 1983 .-E1 Consejero .
Juan José Parrilla Cánovas .
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521 R'e'soiución de 30 de mayo de 1,983 de la
Consejería de Política e Infraestructura
Territorial .

A la vista de la documentación remitida por
él Ayuntamiento de Cartagena, relativo a una auto-
rización sobre la posibilidad de efectuar cerra-
miento y cubrición de una industria de prefabri-
ca'dos de hormigón, situada en Los Beatos, de El
Algar, Cartagena . Promovido por don Domingo
Navarro Valverde, al amparo dál artículo 86 y
concordante de la Ley del Suelo y teniendo en
cuenta que el suelo sobre el que se pretende edifi-
ear dl almacén-na8e para fábrica de prefalhricados
de horm'igón está clasificado de suelo no urbaníi
zabQe como osdenanae. 26, del Plan General de Or-
denia'ción de Cartagena; en el cual el uso permitido
es exdlusivamente agrícola, 4o que hace no tole-

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, TECNOLOGIA ,

COMERCIO Y TURISM O

Autorización administrativa de

instalación eléctrica

522 A los efectos prevenidos
en el artículo 9^ del Decre-

to 2.617/1966, de 20 de octubre,
se somete a información pública
la petición de autorización de la
instalación eléctrica siguiente :

a) Peticionario :
Gregorio Endrino Mo2ina .
b) Domicilio :
Calle Angel Blanc, 23, Carava-

ca (Murcia) .

c) Lugar de la instalación :

rable ell uso que se solicita, incumpliendo igual-
mente la ocupación máxima permitida .

Tengo a bien resolver :

«•DENEGA.R la pétición presen4Yad'a por don
Antonio Martínez Bastida, en base a los funda-
mento's anteriormente exnuestos» .

Contra esta resolución podrá interponerse re-
curso de reposición previo al contencioso ante el
Consejero de Política e Infraestructura Territo-
rial, en el plazo de un me's a partir del recibo de
la presente comunicaoión y contra la que resuelva
éste, recurso conitencioso-administrativo en el pla-
zo de dois meses ante la Sala correspondiente de
la Audiencia Territorial de A4ba.cete .

Murcia, 30 de mayo de 1983 .-El Consejero,
Juan José Parrilla Cánovas.

4. ANUNCIO S

Ctra . Caravaca, Km . 1, térmi-
no municipal de Moratalla .

d) Finalidad :

Suministro de energía a fá'bri-
ca de envases de madera .

e) Características :
Cer_tro de transformación in-

terior, re4a"ión de tra.nsforma-
ciór. 20.000/380-220 V ., con una
potencia de 100 KVA.

f) Procedencia de materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
833 .430 pesetas .
h) Exxpediente número :
A.T. 11 .976 .

i) Técnico autor del proyecto:
Ingeniero técnico induwstrial

Pedro Barrera López .
Lo que se hace público para

que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplica-
do, que se estimen oportunas en
el plazo de treinta días contados
a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

Murcia, 26 de mayo de 1983 .

El Director Regional de Tecno-
logía, Energía y Promoción.

111 . Administración de Justici a
JUZGADOS :

* Número 3741

DISTRITO NUMERO TRES D E

MURCIA

EDICTO

Don Antonio Arjona Llamas, jixe z
titular de este Juzgado número
Tres de los de Murcia .

Hago saber: Que en este Juz-
gado se siguen actuaciones de
juicio de cognición, bajo el nú-
mero 1'22 de, 1981, a instancia de
«GalDerías Preciados, S . A., repre-
s'enitado por él procuraúor don
Juan de la Cruz López López,
contra don Pedro Borja Sánohez

y doña María Francisca Martínez
Lafuente, sobre reclamación de
cantidad de 41 .320 pesetas, en los
que por providencia del dfa de la
fecha, he acordado sacar a pú-
blica subasta por primera vez y
por término de ocho días hábiles
los bienes embargades al deman-
dado y que luego se r'etiaciona-
rám, habién~dose señalado para
el acto del remate el próximo día
15 de septiembre y hora de las
11, en la sala audiencia de este
Juzgado, sito en el Palacio de
Justicia, segunda planta, y en cu-
ya suhasita regirán las siguientes
condiciones :

1 ~ Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no

cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un teroero .

2 .a Todo licitador, para to-
mar parte en la subasta, deberá
consignar previamente en la Me-
sa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efeeto, una
cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo de su
valor, sin lo cual no serán admi-
tidos .

3 .a El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

Los bienes embargados se en-
curexvtran en poder del deposita-
rio don Sergio Sánahez Ferrer,



con domicilio en calle Alieante
número 4, Murci a

BIENES OBJETO

DE LA SUBASTA :

-Un vehíeú4o marca Citróen-
Dyane•6, matrícula MU-4888-N,
valorado en doscientas veinticin-
co mil pesetas.

Y para que con'site y sirva de
notificación en forma y general
conocimiento, libro el presente
en Murci .a .-El juez, Antonio Ar-
jona Llamas .-E1 secretario .

* Número 403 7

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE C.ARTAGENA

EDICT O

Don Carlos Morenilla Rodríguez,
magistrado-juez de Primera
Ins'tar~cia número Dos de Car-
tagena, en funciones .

Hago saber: Que en este Juz-
gado se tramitan autos de juicio
ejecutivo número 2'57 de 1983, a
instancia de Fnanciera Monthisa,
Sociedad Anónima, representada
por el procurador don Joaquín
Ortega Parra, contra don Manuel
Rodríguez Bedia, en los cuales
se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y tér-
mino de ocho días, los bienes
embargados al demandado, con-
sistentes en :

-Un vehícnallro Seat-131, matrí-
cula MU- 1683-L, valorado en qui-
nientas mil pesetas .

El acto de subasta tendrá lugar
en la sala de audiencia de este
Juzgado el próximo día veintinue-
ve de julio y hora de las 10 de su
mañana, previniéndose a los li-
citadores que deseen tomar par-
te en la misma, que deberán
consignar previamente en la Me-
sa del Juzgado o esta.blecimiento
destinado al efecto, un su•ma
igual, por lo menos, al diez por
ciento de la valoración, no admi-
tiéndose pols'turas que no cub.raa
las dos terceras partes del ava-
1úo .

Lo que se hace público a los
efectos procedentes .

Dado en Cartagena a nueve de
julio de mil novecienbos ochenta
y tres.-El magistraklo-juez eni
funciones, Carlos Morenilla Ro-
dríguez.-El secre6a.rio .

a13. V. ae la Region ae lYlurcla»

* Número 3821

PRIMERA INSTANCIA

DE MULA

EDICTO

Don Juan María Lozano Sánchez ,
por prórroga de jurisdicción,
juez de Primera Instancia de
Mula y su partido .

Hace saber: Que en este Juz-
gado bajo el número 9 de 1983,
se sigue juicio ejecutivo promo-
vido por Financiera del Segura,
Sociedad Anónima, contra Anto-
nio Gil Martínez, con domicilio
en calle Antón Tobalo nn .írnero
11, de Las Torres de Cotillas, en
reclamación de 42 .492 pesetas de
pri .ncipal más 20 .000 pesetas pre-
supuesitadas para intereses lega-
les, gastos y costas, en lo's que
por proveído de esta fecha se ha,
acordado sacar a la venta en pú-
blica sub'ás'ta por primera vez y
por el término de veinte días há,
biles, los bienes embargados al
referido demandado y que a con-
tinuación se relacionarán, ha-
biéndose señalado para la subas-
ta para el próximo 29 de septiem-
bre, a las tree"e horas, en la sala
audiencia de este Juzgado, bajo
las siguientes condiciones :

1 Servirá de tipo para la su-
bas't'a la cantidad en que han sido
valoradoslos bienes que se rela-
ciena.n y que constan al descri-
bir los mi•smos .

2Il No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo .

3 .a Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores con-
signar previamente en la Mesa
de este Juzgad-a o en el estable-
cimiento destinado al efecto, el
10 por ciento del referido tipo,
sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos .

4 a Las cargas y demás gravá-
menes anteriores al crédito de la
parte actora, si las hubiere, y las
preferentes, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el re-
matante las acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de
las -mismas, sin dstinars,e a su
extinción el precio del remate .

BIENES OBJETO DE SUBASTA:

1 .-Una vivienda en planta se-
gunda de la casa número 10, de
Las Torres de Cotillas, sita en ca-
lle Chile, que ocupa una superfi-

cie de 120,,32 m2 . Valorada en
1 .200.000 pesetas.

Dado en Mul'a a 27 de junio de

1983 .-Juan María Lozano Sé,n-
chez.-El secretario .

* Número 3877

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO SIETE DE VALENCIA

Cédula de citación de remate

En los autos de juicio ejecu-
tivo seguidos en este Juzgado
de Primera Instancia número
Siete de Valencia con e'1 núme-
ro 895-83-B, a instancia de Ban-
co de Valencia, S . A., contra
otros y contra doña Eduvigis
Naffial Fernández, en su nombre
y además en representación de
la herencia yacente de su esposo
don Juan de Dios Pujalte Padop,
cuyos demás herederos se des-
coriocen, sobre reClamación de
cantidad, cuantía un millón qui-
nientas cuarenta y dos mi4 nove-
cientas nueve pesetas, se ha dio-
tado auto de fecha 15 del actual
en el que aparece el siguiente par-
ticular :

« . . .Y como se pide, de confoi-
midad con lo que determina el
artículo 1 .460 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, para los desco-
no'cidos herederos de don Juan
de Dios Pujalte Palop, en igno-
rado domicilio, cí'teseles de re-
mate por medio de edictos que
se fijarán en el tablón de anun-
cios de este Juzgado y de Mur-
cia y se publicará en el «Boletín
Oficial» de esta provincia y de
Mu.rcika . Se tienen por hechas las
m'anifestaciones de los o t r o s
sí'es . . . Lo manda y firma el Ilmo .
Sr . D. Juan José Mari Castelló-
Tárrega, magistrado-juez de Pri-
mera Instancia número Siete de
Vallerncia . Doy fe . E!. Sr. M'ari .
Ante mí. Sr . Martínez. Rubrica-
dos» .

Y para que sirva de citación
de remate a los: desconocidos he-
rederos de don Juan de Dios Pu-
jalte Palop, en ignorado domici-
lio, libro y firmo la presente en
Valencia a 16 de junio de 1983 .
El secretario .
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IV. Administración Loca l
AYUNTAMIENTOS:

* Número 3945

MURCI A

ANUNCI O

El Pleno de la Corporación, en
sesión celebrada el día 29 de ju-
nio último, adoptó el siguiente
acuerdo :

«Rlesu'ltando : Que el Pleno de
la Carporación, en sesión cele-
brada ell día 29 de octubre de
1982, acordcí aprobar provisional-
mente el proyecto de Plan Par-
cial de Ordenaedón del Sector de
Suelo Urbanizable Programado
Ciudad Residencial número 2, del
ensanche Norte de Da ciudad .

Resu4tando : Que tras la ap7o-
bación provisional se remitió el
citado PFlan Parcial a la Comisión
de Urbanismo de Murcia, con el
fin de que se emitiera el inrtorme
prevenido en el art. 5° del Real
Decreto-7ey 16/81, de 16 de oc-
tubre .

Resultando : Que la citada Co-
misión de Urbanismo, en su re-
unión del dfa 22 de diciembr'e úl-
timo acordó informar el citado
Plan Parcial, entendiendo que
sus determinaciones se ajustan
a derecho salvo ciertas deficien-
cias que habrían de ser subsana-
das referentes a la previsión de
aparcamientos de dominio pú-
blico, que se estimaba irnsuficien-
te, a la determinación de la ce-
sión del 10 por ciento del apro-
vechamiento medio del sector, a
la fijación en.las ordenanzas de
la posibilidad de utilizar espa-
cios no ocupados en los bloques
a nivel de subsuelo para uso de
aparcamiento y a la fijación de
rasantes con respecto a los cru-
ces y cambios de dirección .

Resuntando: Que el arquitecto
redactor del mencionado proyec-
to de Plan Parcial ha elaborado
la documentación complementa-
ria necesaria para subsanar las
deficiencias expresadas en el ci-
tado informe de la Comisión de
Urbanismo de Murcia .

Considerando : Que el apartado
primero del informe se subsana
con la creación de unas áreas de
previsión para aparcamiento sub-
terráneo (plano Z-5-apurcamien-
tos y Anexo a la Memoria sobre

aparcamientos), dándose así cum-
plimiento a las previsiones del
Reglamento de Planeamiento .

Considerando : Que asimismo
en el anexo a la Memoria sobra
aprovechamiento medio s'e con-
creta y justifiea dicho aprovecha-
miento, acl'arand-o la similitud de
conceptos que pudieran inducir
a una errónea interpretación .

Considerando : Que se ha ela-
borado otro anexo a las Orde-
nanzas de Aparcamientos, fijan-
do Normas sobre posible ocupa-
ción del subsueilo pníblico a tal
fin .

Considerando : R e s p e c t o al
apartado cuarto del informe, que
en el plano R. V. 2, de alineacio-
nes y rasantes, se completan las
rasantes indicativas conforme a
lo dispuesto en el art. 52 del Re-
glamento de Planeamiento, co-
rrespondiendo al proyecto de ur-
banización determinar las defini-
tivas .

Por todo ello se acuerda :

1 ° Aprobar definitivamente el
proyeoto de Plan Parcial de Orde-
nación del Sector de Suelo Urba-
nizabPe Programado Ciudad Re-
stdencial número 2, del Ensanche
Norte, con las modificaciones
respieioto del proyecto inicial y
provisionalmente aprobado, que
se derivan de la subsanación de
los reparos expuestos en el cita-
do informe de la Comisión de Ur-
banismo de Murcia, consistentes¡
en la incorporación en la docu-
merntación del~Parcial de los
citados anexos a la Memoria y
pilauws, en la forma que ha queda .
do expuesta en los considerandos
del presente acuerClo .

2° El presente acuerdo se pu-
blicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

Contra el acuerdo transcrito,
que tiene carácter definitivo en
vía administrativa, podrá inter-
ponerse recurso contenoioso~ad-
ministrativo, oonforme al artícu-
lo 2371 .1 del Texto Rlefundido de
la Ley del Suelo, en relación con
la Jurisdicción Contenci•oso-Ad-
mindstrativa, previo el de re,posi-
ción del art . 52 de esta última Ley,
ante el Ayuntamiento, en el plazo
de un mes a contar desde la apa-
ricián del presente anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de

Murcia», así como cualquier otro
recurso que estimen conveniente .

Murcia, 6 de jwkio de 19a3 .-Ei
ailoalde, P . D., el tendenbe-alcal-
d'e de Urbanismo y Medio Am-
bientle .

* Número 4025

CARTAGENA

Bases para la aldjudicación de
dos becas de dlocumenltalistas-téc-
nicos en actividades ,d'e juventud
del Centi•o de Información, Ase
soramiento y Documentacflón dé
la Juventud d'e1'Ayuntamilento de

Cartagena (CIADJ) .

El Excmo . Ayuntamiento de
Cartagena (Concejalía de Juven-
tud), en virtud de acuerdo plena-
rio de feeha. 30 de junio de 1983,
convoca becas de dornunentalis-
tastácaicos del CIADJ (Centro
de Información, Asesoramiento y
Documentación de la Juventud),
con arreglo a las siguientes

BASES :

1 .2 Las becas convocadas, en
número de dos, lo son para do-
cuwruentalisúas que presGarán su
colaboración al Centro de Infor-
mación, Asesomamiento y Docu-
mentación de la Juventud (Conce-
jalía de Juventud), donde comple-
tarán su formación .

2° La dotación económica de
las becas es de 40 .000 pesetas
mensuales cada una y la duración
de las mismas de 6 meses .

3.a Podrán solicitar las mis-
mas aquellos que reúnan las con-
diciones siguientes :

a) Ser español .

b) Tener 18 años cumplidos

c) Estar en posesión del títu-
lo de Bachiller Superior o equi-
valente, o tener titulación supe-
rior .

4.a Los interesados deberán
aportar los siguientes documen-
tos :

a) Instancia dixigida al ilusF
trísimo señor a9calde-pmesidente
del Excmo. Ayuntamiento de
Cartagena solicitando participar
en esta convocatoria .
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b) Copia autorizada del títu-
lo que alegue poseer .

c) «Curriculum vitae» deta-
llado .

d) Documentos acreditativos
(o copia autorizada o fotooopia
compulsada) de los méritos ale-
gados en el «curriculum vitae» .

e ) Un trabajo, de extensión
discrecional, sobre la organiza-
ción de un Centro de Informa-
ción, Asesoramiento y Doeimzen-
ta.ción Juvenil a nivel municipal .

f) Propuesta de un plan de
actividades del Centro por un pe-
ríodo de 6 meses .

Las instancias se presentarán
dentro de~l plazo de 20 días há-
biles a partir de la publicación
de estas bases en el «Boletín Ofi -
cial de la Región de Mwreian, de-
bienido entregarlas, con la res-
tante documentación, en el Re-
gisitro General del Ayuntamiento
de Cartagena.

5 .a El tribunal calificador es-
tará formado :

Por el ilustrísimo señor alcal-
de o persona en quien delegue,
como presidente .

Por el concejal delegado de Ju-
ventud, com vieepresidente .

Como vocales :
Un concejal represenRante de

cada uno de los parGidos políti-
cas con representación munici-
pal; un repmacentaarCe de la Con-
jería Regional de Cultura y Edu-
cación (Departamento de la Ju-
ventud), y un coordinador regio-
nal de Centros de Información,
Asesoramienrt,o y Documentación
de la Juventud .

Como secretario actuará el se-
cretario general del Excelentísi-
mo Ayuntatniento de Cartagena o
funcionario cualificado en quien
delegue .

6.a El tribunaal, a la vista de
la documentación aportada, pre-
seleccionará a aquellos que obten-
gan una calificación media de 5
puntos, de acuerdo con el bare-
mo que más adelante se detall'a .

Los p'es'eleccionádos manten-
drán con el tribunal, previa cita-
ción al efecto, una entrevista per-
sonal, quedando seleccionados los
dos que obtengan mayor puntua-
ción en la misma .

El tribunal elevará su propues-
ta al Pleno del Exomo . Ayunta-
miento, que decidirá .

7.a E baremo a aplicar será :
-«Curricu2um vitae» de 1 a 5

puntos.

-Trabajo sobre organización
de Centro, de 1 a 10 puntos .

-Plan de actividades de 1 a
10 puntos .

- Entrevista personal de 1 a
5 puntos .

8.a La adjudicación de estas
becas no supone para el benefi-
ciario la existencia de vínculo
funcionariai ni laboral respeerto
al Ayuntamiénto de Cartagena.

CaTtagena, 30 de junio de 198'3 .
El alcalde .

* Número 3956

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Aprobado inicialm'en'te por esta
Corporación el expediente núme-
ro dos de modificaciones de cré-
ditos de'1 Presupuest•a de Inver-
siones de 1983, se expone al pú-
blico en las oficinas municipales,
por plazo de quince días, duran•
te cuyo término podrán presen-
tar reclamaciones las personas
y entidades interesadas que enu-
mera el artírntllo 683 de la Ley de
Régimen Local de 1955 .

En San Pedro del Pinatar a 6
de julio de 1983 .-El alcalde .

* Número 271 5

MURCI A

Devolución de fianza

Solicitada devolución de fian-
za definitiva, una vez finalizado
el contrato, por don José Riquel-
me Moreno (GUNIMUR, S . A .),
con domicilio en Murcia, Avda .
Río Segura número 9, depoSJta-
da en su día por dicho oontratis,
ta para responder de las obras
de «Reparación parcial de la cu-
bicrta del edifLcio de la Casa
Cwsiii y una vez transcu-
rrid.o 01 plazo de garantía y re-
cibidas definitivamente las mis-
mas, se expone al público en
cumplimiento de lo preceptuado
en el art . 88/1 del Reg2amento
de Contratación de las Corpora-
cicnes Loeales de 9 de enero de
1953, a fin de que durante quin-
ce días por particulares y enti-
dades puedan presentaise cuan-
tas recdaznaciones se estimen iper-
tinenteis .

Murcia, 3 de mayo de 1983 .
El alcalde . P . D .

* Número 2271

MURCI A
Devolución de fianza

Solicitada devolución de fian-
za definitiva, una vez finalizado
el contrato, por do'n Manuel No-
guera Gil, con domicilio en San-
gonera la Verde (Murcia), depo-
aitada en su día por dicho con-
tratista para responder de las
obras de «Construcción de 234
fosas-nioho en las zonas XLIV y
XXI del Cementerio de Nuestro
Padre Jesús», y una vez transcu-
rrido e1 plazo de garantía y re-
cibidas definitivamente las mis-
mais, se expone al público en
cumpüircrúento de lo preceptua.do
en el art . 88/1 del Regla¢nent'o de
Contratación de las Corporacio-
nes Locales de 9 de enero de
1953, a fin de que durante quin-
ce días por particulares y enti-
dades puedan presentarse cuan
t'as reiclaanaciones se estimen
pertinentes .

Murcia, 13 de abril de 1983 .
El alcalde. P . D .

* Número 2895

MTJL A
EDICTO

Aprobado por lU Corporación
Municipal, en sesión plenaria ce-
lebrada el día 18 del avtua1l, el
proyecto técnico redactado para
la ejecución de las obras de «Me-
joras en la travesía de La Pue-
bla de Mula», por importe de
7 .328 .336 pesetas, se expone al
público en esta. Secretaría Ge-
nerall, por plazo de quince días,
a efectos de posibles reclaana-
cicnes .

Mula a 26 de abril de 1983 -Ed
alcalllde, Antonio Hernández Cava .

* Número 3932

SAÑ JAVIER
EDICTO

Aprobado por la Comisión Mu-
nicipal Permasnente, en sesión ce-
1ebrada el día 28 de junio de 1983,
el padrón de ampliación del im-
puesto de circulación de vehícu-
los, formado para el actual ejer-
cicio de 1983, queda expuesto al
público en la Secretaría Munici-
pal, durante el plazo de quince
días, al ob j+ertro de que pueda ser
examinado y que se presenten las
redl.a2naciones que se eomsideren
procedentes .

Lo que se hace público para
general conocimiento .

San Javier, 4 de julio de 1983 .
El alcalde.



* Número 4045

AGUILA S

EDICT O

El a:lcalde de Aguilas ,

Hace saber: Que por don Jeró-
nimo Cortijos Oliver, en ca ,ida.d
de gerente de Alco, S . A ., ha so-
licitad.o licencia municijyal para
la instalación de un supermer-
oado en calle Rambla, esquina a
la calle Torrernolinos, lo que se
hace público para que durante el
pllazo de diez días puedan formu-
9amse llas reclla.maciones pertinen-
teis por aquellas personas que se
consideren afectadas por dichg.
actividad, de conformidad con lo
dispuesto en el Reb 'amento de
30 de noviembre de 1961 .

Aguilas, 12 de julio de 1983 .
El allcallide .

* Número 3775

AGUILA S

EDICT O

Habiendo sido aprobados los
proyectos básicos y de ejecución
de la construcción de un Hogar
del Pensionis'ta en esta villa, di-
chos documentos con sus ante-
cedentes y ju'stifi'can•tes, quedan
expuest.os al público durante el
plazo de qúince d~as, que se
cortará a partir del siguiente a
1a ir.serción de este edicto en el
i<Beledín Oficial de la Región», en
cuyo término podrá formularse
redlramiaciones y observaciones .

Agui7as, 29 de junio de 1983 .
El alcalde .

* Número 3772

LORC A

Relación provisional de aspiran-
tes admitidos y excduidos para
tornar parte en el concurso para
proveer en propiedad la plaza

de arquitecto municipal

Pór resolución de esta Adoal
d'ía del día de hoy ha sido apro-
bada la siguiente relación provi-
sionál de aspirantes admitidos y
excluidoas para tomar parte en el
concurso convocado para pro-
veer en propiedad la plaza de
arquitecto vacante en este Ayun-
tamiento .

Aspirantes admitidos :

D. Antonio García Herrero .
D ~ María Isabel Gil Vera .

D . Antonio Hernández de Paco .
D . Pedro Hernández Salvador .
D. Sebastián Miñarro García .
D . Jesús Nieto Rodríguez .

Aspirantes excluidos :

Ninguno.

Lo que se hace púb2iico por
espacio de quince días a fin de
que puedan presentarse las re-
dlamaciones a que hubiere lugar .

Lorca, 27 de junio de 1983 .
El alcalde .

* Número 3849

MAZARRO N

ANUNCI O

Aprobado por la C o m i s i ó n
Municipal Pe.manente el Padrón
Municipal para cobro de la tasa
con fin no fiscal sobre tenencia
de perros del año en curso, se
expone all público durante e2 pla-
zo de quince días hábiles conta-
dos a partir del siguiente al de
inserción de este anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», a efectos de que pueda
ser examinado por los interesa-
dcis y formular contra el mismo
las observaciones que estimen
pertinentes .

Mazarrón a 30 de junio de 1983 .
El aP,calde-présidente .

* Número 3771

ALED O

EDICT O

De orden del se"nor al'calde-pre-
sidente del Ayuntamiento de
Aledo ,

Se hace saber: Que aprobado
por el Pleno de la Corporación
Municipal el proyecto de «Pavi-
mentación de callesa>, en A1edo,
correspondiente a los P 2 a ne s
Provinciales de Obras y Servi-
cias del presente año de 1983,
en sesión ordinaria del día 6 de
abril de 1983, redactado por los
ingenieros de Caminos, Canales
y Puertos don Jesualdo Monina
Ramas y don Miguel Angel Ró-
danas Cañada, por 6 .555.555 pe-
setas, se expone al público por
p`azo de quince días (15), a fin
de oir las reclaunaciones que al
respecto pudieran presentarse .

Arledo, 20 de .junio de 1983 .
El alcalde .

* Número 375 3

ALHAMA DE MURCIA

El aQcallde presidente del Ayur
tamiento de A4hama de Mur-
cia .
Hace saber: Que apirobada por

la Comisión Municipal PeTma,
nente, en sesión celebrada el día
22 de junio de 1983, la Rectdfica-
ción del Padrón Municipal de
Habitantes de este término mu-
nicipal con referencia al 31 de
marzo de 19 ,83, queda expuesta en
la Secretaría Municipa'1, por el
pilazo de quince días hábiles a
efectos de exa.me*i y recdamacio-
r_es por las personas interesadas

Lo que se hace público para
general conocimiento.

Alh~axna de Murcia, 27 de junio
de 1983 .-El alca7de .

* Número 375 4

SANTOMER A

EDICT O

Aprobada por la Comisión Mu-
nccipaa Permanente, en sesión
ordinaria celebrada el 21 de ju-
nio de 1983, la rectificación anual
del Padrón Ma.tnicipal de Habi-
Santes, queda expuesta al públi-
co durante el plazo de 15 días
hábiles, durante el cual podrán
presentarse las reclamaciones
procedentes .
Santomera, 22 de junio de

1,983 .-E'1 a'llcalde presidente, Pe-
d!ro Campillo Jiménez .

* Número 376,1

PLIEG O

EDICT O

Aprobado por la Com'_isión Mu-
nicipal Permanente en sesión de
13 de junio, la rectiYicación del
Padrón Municipal de Habitantes,
referido a 31 de marzo de 1983,
queda expuesto al público por
pf.lazo de 15 dfas hábiles a efer .
tos de reclamaaiones .
Pliego, 28 de junio de 1983 .

El alcalde .

Dirección y Administración :
Presidencia de la Comunidad
Autónoma de la Región de
Murcia .
Avda. Teniente Flomesta, s/n-
MURCIA


